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S Ü M A S I O

P r e s id e n c ia  dek Consejes d e  i l n l s t r o a ;
Rtal decreto auioriéando al Presidente del , 

Cornejo de Ministros para qtm presenU ti 
las Caries tm proyecta de l'éy conmemo • í 
rnndo el duodécimo Centenario de ¡a ba  ̂ - 
talla de povadonga,—Fágina 6ü O, |

M ínistarso if* a e la  y  |
Real decreto trasladando á la plaza de Prs^ 

Bidente de Sald y de la Audimcia Provin-r 
cial de Pamplona, á Martin Perillán 
y Marcos, Presidente de ¡a Provincial de 
Burgos,—Página 660,

Otro nombrando para la plaz-ci de Presiden* 
de déla Audimcia Provincial de Burgos 
á D, MomuaHo de Us Eim y Portilla, 
Fiscal electo de la Territorial de Las Pal* 
mas,—Página 660,

Otro promoviendo é  la píma de. .Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Las Palmas 
á D1 Enrique Robles Nisarre, tÁtes de pri'

' mera instancia del distrito del Centro, de 
esta Corte,—Página 660,

Otro ̂ nombrando pár a la plaza de Juez de‘ 
primera instancia del dutrito del ümtro, 
de Madrid, á Joró María Camós ' y 
• Tañó, Pretidéníe de la Audiencia Provin‘ 
cial de Castellón— Páginas 660 y 661,

Otro Ídem para la plam de Presidente de 
: la Audiencia Prmincial de Cosiellón á 
. D, Busebio IJont y Fokh, Fiscal de la de 

férueí,—Página 631,
Otro trasladando á la plaza de Magistrado 

de la Audiencia Provincial de Granada 
á B, Joaquín Díob Cañabais, m&gisirado 
de la de Albacete,—Página 661,.. 

piro promoviendo á la plaza de Magistrado 
■■ de'la-Audiencia TerriíorM 'de Albacete á  

B, José Vallés y ForitiñOy Magistrado de 
,. Id Provindai de Lérida,—Página €6í,
Oiro idém á la plaza de Fiscal de ¡a ■ Au*

■ düHcia Provincial de Teniú ú D. Luis 
Pplü y Julián, Magistrado del mismo 
yTHbunal.—Página 661, - 

Oiro trasladando á la plaza de Magistrado 
dé la Audiemia Provímiaí de IArida á'

'■ P* Cecilio Mafml AHlíabpna y Soriano, 
MogiüifQclQ Cuenca.,—Página
661,

Otro nombrando para la plaza de Magis^ 
trádo de la Audiencia Provincial de Ouen- 

á B, Juan Arnét y Ferreras, Teniente 
Fiscal electo de ¡a Territdrial de Grana* 
da.—Página 661.

^^biifasJadando á la plaza de Fiscal de la 
Audiencm Promncial de Avila á D, Úd* 
«r^l Fernánáés Céspedes, qm sirve igual 
pmdí m ía  (k 661,

Otro ídem id.,id, de la Audüncia Provincial | 
' da Huesca á D. Gualbsrto Ulloa y Fer* | 
nández, que desemp&ña igual plaza en la 
de Avila,—Página 662. ^

Oiro nombrando Teniente Fiscal de la Au* 
dimcia Territorial de Granada á D, Ei* 
cardo Sane y Gartia Borááilo, Magisira* 
do de la Provincial de Saíamánta.—Pá* 
gina 662,

Otro ídem Magistrado de la Audüncia Pro* 
vincial de Salamanca á D, José de ¡a Con*

■ cha y de Indari^ fm im ie Fincaí déla Te- 
rritoriál de Üáceres,--Página 662,

Oíro promoviendo á la plaza ds Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Cáceres á don 
Arca^io Fmde Olegui, Juez de primera 

 ̂ instancia é imimcüién de Teínán,—Pá
gina 662,

Otro ídem á la plaza de Magistméo de lar 
Audiencia Provincial de Aimeria á don 
Pahlo^GaíÍG y Sánchez-Arévaio, Juez de 
primera ' imtancia da VáGeres,—Página 
662.

Otro Ídem ¡a plam de Magistrado de la 
Audiencia Prp^nncdaí de Terml á D, Car- 
ios Aisa y Cúbrefizo, Jmz de primera 
instancia del áistrUo d$ San Vicente, de

■ Tahmia.-—Página 662.

. Mimstsrl© «0 Hadante
Real decreto nombrando Jefe de Admdms* 

tramón de segunda clase, en mminién, del 
Ü!̂ erpo general d& la Administración de 
la Hacienda púMim á D, Pedro Mari- 
chalar y Monréal, qm lo es de íércera de 
la'InUrvemién civil de Guerra y M.arma 
y del Froieci&rado en MarrMQCOs.—Fági- 

. na 66U,
Olro declarando jubilado, á su insiancia, á 

I), Luis Latón & y Chacofá, Jefe de Ádmi* 
nüiruoió'n áé Cimría clase, segundo Jefe 
de ¡a Aduana de Málaga, otorgándole 
homres d$ Jefe .mperior de, Administra
ción civil, libre de gastos,—Página 663,' 

Otro nombrando segundo Jefe d̂e la Aduana 
de Málaga, con ¡a caiegofía de Jefe de 
Adniinütración de cumia dasé, á D.Júsé 
Antonio Morahs'Biíz dé ¡a Cortina,' Ad- 
mmistrador de J'G de' Vigo, con ¡a de Jefe 
dePhgocmdú' de. primera—Fágina 663. 

Otro ídem AdminiMradQr de ¡a Aduana de 
Santander, can la categoría de Jífe de Ad
ministración de tercera víase, á D. Adolfo 

« TkmieArth& y MarUmz, ádminiitrador
■ de Ja de Málaga, eo?i igual cakgoriaJ/ 

clase.—Página 663,
Otro ídem id. de ¡a 4 ^aw a de llfálaga, coi| 

la caiegoria de J 0fe de Administración de 
iercera clase, á D, Garlos Gómez y Jiodri- ¡ 
guez, Adminisirador de ¡a de Santander,.. i  
con igual categoría y clase.—Página 663. f 

Ô roî  coñcedÍBñáo honores de Jefe de Admi- I 
nütración, con eícencién d& toda clase de I 
áé^eméi a o , L i ir ^  B m iks y MoteUii i

y á B, José 4cl Rey y Balugera, al tkm  
po de sujúbilación como Jefes de Négo 
ciado de primera clase del Cuerpo de 
Aduanas.—Página 662.

üfnlsterfo d e la iobernsclía;
Real decreto disponiendo qm el domingo 7 

de Julio próximo se proceda, con los mis
mos Compromisarios, á la mtacián acor
dada por el Smado para ocupar el terckr 
lugar de Senadores por la provincia de 
Ciudad Real entre B. Pascual Jarava y 
Bailésíeros, (jonde,de Casa Valiente, y don 
Pedro García Gutiérrez, por ser los dos qm 
ohtuméron mayor número de voigs en la, 
últim a elección,—Página 663»

Oiro disponiendo que el domingo 7 de Julio 
, préximo, se proceda á ía elección dé un 

Senador porJa Sociedad Económica de la 
provincia de León.—Página 663.

Otro ídem id, id. á la elección parcial de un 
Senador por la provincia de 4l€rva.—Pá*‘ 
gina 663.

Otro Ídem id. id, á ¡a eUcción de un Sena* 
dor por el Arzobispado de Valencia.'—Pé* 
ginas 663 y 664.

Otro ídem id, id. á la elecdión parcial de un 
Senador por la provincia de G^uadalaja* 
ra.—Página 664.

Otro ídem id, id. á la eUcción parcial de un 
Senador por la provincia de Valladolid, 
Página 664.

l§ Ii§lrii@déii PáMIesi I lellpirlei; |
Real orden aprobando las reglas que se pu* | 

blican que han de atender d ios preceptos l
gmerales de amortización est&hkcidos por |
la L^y de 2 de Marzo de 1917, en los ser- |
vicios que afectan á la enseñanza úniver. |
sitaria»'—Páginas 664 y 665. . J

^ t e l a f s t r a e f d n  C erstfal:
P eésídenoia DEL Consejo de Ministros- 

Contiísarífl general de Abastecimientos.
' Bidandq^ reglas cpmpIemeHtarias de lo 

preiemdo' en 'eL Éeaí decreto de 30 da 
Mayo próximo pasado sobre importación 
oe algodón y paro en la? mumfeétamonm 

■ ' üe-la mdmiria -álgodúmr&,—Página 665.' • 
GRAriA Y JcsTiC'íA, — Subsecretaría, — 

Anunciando haíIarBc vamnie lapíma^de 
Miid^xoforense y de la Fri&ión preventiva 
de- ¡os Juzgados de primer a'imiamia qUe 

. SB mencionan.'-Página 665. ■
HACítoDA.—Dirección General del Teso* 

ro Público y Ordenación general do 
Pagos del Estado.—iiíiilfiipido los res*

: guardús\de áepéiih.qm id indican.'—Fá* 
gina 655.

Noticia de los pueblos y Administraciúnm 
- donde han-mb ido r»® inerfe las premios 
• mamrm del sorim-de Im Lokria Nm iomí 

Vér^ecúiúi m e fi l ía é í  aifer',’J f^ in a  69§
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A nexo Bolsa.—Obssrvatobio  Oe n -
TEAL Meteorológico. — Subastas. — 
A dministración Provincial, — A dmí- 
Ni-TRACióN Municipal.—Anuncios o f i
ciales de la Sociedad especial minera 
Las Nievesf Sociedad minera Sierra del 
Mochuelo, Socúdad anónima La Cadena- 
Hélice  ̂Sociedad hUpaño africana de Cré‘ 
dito y Fomento, Sociedad española de Te- 
jidos industriales. Compañía minera de 
Víllagutiérree, La Papelera Española, 
üompotiíia dél ferrocarril central de Ara
gón, Sociedad anónima del Neumático

Mídiélin, Compañía Ás&icurasioni Orne- 
rali y Compañía del ferrocarril de 
na del Oampo á Salamanca.-— 
EspeotI cülos.

A n exo  2,®—tE dictos.—C u ad ros e s ta b ís -
TIOOS DE ',

P rbsiden(S!ia del  Consejo de Ministro s. 
Intervención civil de Guerra y Marina 
y del Protectorado en Marruecos. — 
Eesúmenes estadísticos de pagos por Obli
gaciones presupuestas de la sección 12,

CSacsta Üe M ad rid . ■=- N úm . 168

^Acción en Marruecos^, correspondiente
al mfis de Abril del año actual. 

iNSTRüCCróN PÚBLICA.—Birección Gene
ral de Primera enseñanza,—Escalofón 
de anUgüsáud dé Profesoras numerattas 
de Escuelas Normaks de Maestras.

' ConUnuatién del corfcur&o gmeral de iras > ' 
lado correspondimis al año actual {Mau- 
trm). ■ ^

A nexo .í®— Tribunal Supremo ,—Sala
■ DE LO G ü N T E íV.Gí O SO -A D N IN IS T B A T S V O .'--  
■ Pliego» y ¡9.

PARTE^ OFICIAL 

m s í M c u  DEi n n  m  g i i s i m

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. Ir/Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é Iii- 
íantes y demás personas dé la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
BU importante salud.

RBAIi DECRETO
De acuerdo con Mi Conseiode Minis- 

tros,
Vengo en autorizar al Presidente del 

mismo para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley conmemorando el duodé
cimo Centenario de la batalla de Cova- 
donga.

Dado en Palacio á ocho de Junio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
B1 Presidente deí Consejo de Ministros,

Antófiio Maura y Moutauer.
X LAS CORTES

Próximo á cumplirse el XII Centena
rio de la batalla de Covadonga, la conme
moración suscita en los corazones espa
ñoles, con noble y vivo afecto, la afirma
ción patriótica, y el Gobierno desea que 
deje huella perenne ésta emoción alen
tadora.

Con tal designio, por acuerdo del Con
sejo de Ministros, el Presidente que sus
cribe, autorizado por S. M.. tiene el ho
nor de presentar á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE pnr
Artículo 1.® El Ministro de Instruc

ción Pública’ dispondrá la construcción 
en Covadonga, con arreglo á proyecto 
que apruebe la Real Academia de San 
Fernando, de sepulcros monumentales 
para los restos de Foiayo y de Alfonso I  
el Católico.

Art. 2.® Se declara Parque nacional 
de la montaña de Covadonga el macizo 
de Peña Santa, cuya delimitación y tam
bién su Reglamento, aprobará el Gobier
no, á propuesta de la  Junta Central de 
Parques nacionah^s.

Art. S.® Se concederá un premio de 
25.000 pesetas al estudio histórico litera
rio acerca dei acontecimiento que se cen- 
memora, que en concurso convocado al 
efecto por el Ministro de Instrucción Pú
blica, Obtenga la califlcación de mayor

mérito ante un Jurado compuesto con
tres Académicos de la Historia y aos de 
la Española.

Art. 4.  ̂ El Ministro de Instrucción 
Pública concertará con la Provincia de 
Oviedo la institución, ©n lugar adecuado 
de Asturias,^© moa Escuela Industrial 
adaptada preferentemente á las mayores 
actividades^económicas de aquella re
gión, y ei Estado contribuirá á los gastos 
de primer Establecimiento, como tam
bién á los que se ocasionen para mante
ner la Escuela, con una cuota equivalen
te á lo que la provincia satisfaga.

Madrid, 8 dó Junio de 1918.=A. Maura.

illS T E E lO  DE GRACIA Y JUSTICIA

Siendo necesario para la buena marcha 
ád la administración de justicia,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Provincial de 
Burgos, vacante por traslación de don 
Martín Perillán, á D. Romualdo délos 
Ríos y Portilla, Fiscal electo de la Terri
torial de Las Palmas.

Dado en Palacio á diez de Junio da 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
B1 Hinlstro de Gracia y Justicia,

Aliara Figaerfa.

De eoníormidad con lo prevenido én ©1 
artículo 45 de la ley adicional á la Orgá
nica de! Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en ei turno eegun*

do, á la plaza de FÍBcal de la Audiencia 
TerritoHal de Las Palmas, vacante por 
habar sido nombrado para otro cargo 
D. Romualdo de lo^ Ríos, á D. Enrique 
Robles NisarrOj Juez de primera insian- 
cía del distrito del Centro, da esta Corte, 
qué ocupa el primer lugar en ei escala- 

 ̂ fon de los de su categoría.
Dado en Palacio á diez de Junio de 

mil novecientos diaciochoi
ALFONSO.

Él MiDÍ8ti?o de Gracia j  Jtzjgücla,
ih a r o  Figaeroa. .

Méritos y servicios ds Df Enrique Robles 
■ y Nisarre.

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Mar

tín Perillán y Marcos, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Burgos, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1.̂  del Real decreto de 25 de F e
brero último,

Vengo en. trasladarle á la plaza de P re
sidente de Sala y de la Audiencia P ro
vincial de Pamplona, vacante por falle
cimiento do D. Jorge Ramón Busta- 
manfe.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil novecientos dieciocho.

' ALFONSO.
11 Ministro de Gracia y Justicia,

Alfaro Figueroa.

Se I© expidió oí título de Doctor en De* 
recho civil y canónico en 27 de Juiio de 
1886.

Por Real orden de 14 de Marzo do 1888, 
se 1© nombra Auxiliar de la clase de sex
tos do ia Secretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia, Oficial do Administración 
de tercera clase, posesionándose en 26 del 
mismo mes y año. -

En 6 de Octubre de 1893, se le recono* 
ció por asimilaciQn la categoría de Juez 
de entrada, con la antigüedad de 26 de 
Marzo de 1892. ^

En 1.® de Marzo de 1894, se le recono
ció también por asimilación la categoría 
de Juez de ascenso, con la antigüedad 
de ía fecha de la concesión.

En 30 de Abril de 1898, nombrado Au
xiliar d© la clase de quintos de la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia, pcsesionándose en 1.® de Mayo si- 
goierste.

En 10 de Julio de 1899, proihovido á 
Auxiliar cuarto de la misma Subsecreta
ría, Oficial de Administración de pHmé-  ̂
ra clase; posesión el día siguiente.

En 13 de Octubre de 1900, promovido á 
Tehiente Fiscal d© ía Audiencia de Vito
ria; posesiónen 30 del mismo mes.

En 22 de Marzo dé 1908, promoyido, en 
turno segundo, á Magistrado de Vitoria; 
posesión en 26 ídem.

En 31 de Enero de 1919, promovido, en 
turno segundo, á Presidente de la Pro
vincial de Cuenca; posesión ©n 15 de Mar
zo ídem.

En 10 de ©ctubreídem, nombrado Ma* 
gistrado da la Territorial de Zaragoza; 
posesión en 7 de Noviembre ídem.

En 30 de Marzo de 1914, se le nombra 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro, de Madrid; posesión en 28 de 
Abril ídem.

Accediendo á lo so lic itad o  por D. José 
María Gamós y Vañó, P residente de la 
Audiencia Provincial de CastellóP, y do 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 1.® del Real decreto de 25 de Fe
brero último.

Vengo e» nombrarle para ía plaza
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Juez de primera in s to  d a  del distrito del 
Centro, de Madrid, vacante por promo
ción de D. Enrique Robles.

Dado an Paiacío á diez da J urÍo de mil 
novecientos dieciocho.

.ALFONSO.
SI Ministro á® gracia y Jnsticia,

ibaro Figiisroa.

Siendo necesario para la bueíia marcha 
de la administración de justicia y acoe-̂  
diendo á lo solicitado por D. Eusebio 
Font y Folh, Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Teruel, y do conformidad con
10 establecido en el artículo del Real 
decreto de 25 de Febrero último,

Vengo en nombrarlo-para la plaza de 
presidente de la do Castellón, vacante 
por haber sido también nombrado para 
otro cargo O. José María Gamos.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONBO.
11 Ministro de Gracia y Justicia,

kUm

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado de la Audieiicla Territorial de 
Granada, vacante por faPeGiniienío de/; 
D. Emilio Ortlz de Lanzagortsa, á D. Joa- ; 
quín Díaz Cañabate, Magistrado de la de 
Albacete, doade resulta incompatible.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil novecientos dieciocho.

■ ALFOKBO. ( 
11 Ministro áe Gracia y Justicia, j

Aharo l igue* oa,

j De conformidad con lo preveDÍdo en el 
artícul o 44 de la ley adioional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el del Real decretó dé 30 de Marzo de 
1915, , s

Vengo en promover, en el turno segun- í 
do, á la plaza ■ de Magistrado de lá Au- ¡ 
diencia Territorial de Albacete, vacante J 
por traslación de D. Joa |o tn  Díaz, á don "I 
José Vallés y Fortuno, Magisírako de la f 
Provincial de Lérida, que ocupa el pri- | 
mer/tugar en el escalafón de los de su ca- | 
tegoría. f

Dado en Palacio á diez áe Jimio de 
M i novecientos dieciocho.

'ALFONSO."
lU Mi&lstro Gr%ci& y

ikaro Figatrca
Méritos y servicios 

' , de Di Jo fé  Vaiiés y  Fo-rumo,
Se le expidió el título da Licenciado cu 

.'Derecho.civil v canónico en' 29 da Abril 
de 189a

Obtuvo''el número 36 .'en ias oposicio- 
■V nes á ingreso, en ia Carrera judiciái y 
, 'fiscal dé Úiiramar, verificadas ea 18911 

En 22 de Febrero de 1894, fué nombra
do Secretario Asesor Letrado dei Gobier
no político de ia región occidental de las 
islas Carolinas y Paiftos,

En 6 de Marzo del mismo año, trasla
dado á la plazade Secretario Asesor Le»;

i i  ariiiiio 1818

trado del Gobierno político-militar de 
Joló.

En 25 de Abril del mismo año, á la de 
Promotor Fiscai de Oagay^n, tío entrada, 
en ©I territorio de la Audiencia de Mani
la; se embalsó en 22 de Junio del mismo 
año y tomé posesión en 3 de Agosto si- ; 
guíente. ;

En 20 de Enero de 1897, se le nombró 
para ©1 Juzgado de primera instancia de ; 
Borongán, de entrada, en el mismo terri- j 
torio; si* posesionó ©n 29 d© Marzo.

En 7 de Enero de 1899, declarado exce -i 
dente, ; ■ ' ' " ■

En 28 de'Septiembre do 1902, nombra
do Juez de primera instancia tíeBüitaña, 
de entrada; tomó posesión en 21 de Oc- 

.tubre.
En 24 de Febrero de 19,04, trasladado 

al do Tamarite, posesionándose en 23 de ¿ 
Marzo.

En ¿9 vde M'arzo de 1.907, promovido, en 1 
turno cuarto, ai de Cervera, da ascenso; ; 
posesión en 9 de Abril, '

Ea,24 de Diciembre de 1910, promoví- 1 
do, en el turno tercero, á Teniente Fiscal ¡ 
de la Audiencia de Huesca, y se poseslo- | 
nó en 4 d© Enero de 1911. !

En 30 de Marzo da 1914, s© le promue- ■ 
ve, en turno cuarto, á Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Ciudad Real; en 
6 de Abril de 1914, posesión.

En 20 de Abril d© 1914, se I© traslada á 
Magistrado de la Audiencia Frovlnoial 
de Lérida; en 18 'de Mayo de 1914, pose- 
sión. ' ,

D© conformidad con lo prevenido ©li 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judioial, en relación 
con el 8T del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo, ©n promover, en ©1 tumo terce
ro, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Frovineial de Teruel, vacante por Bom* 
bramiento para otro carajo de D. Ensebio 
Font, á D. Luis Folit y Julián, Magistra
do de la.de Teruel, que ocupa el primer 
lugar en el escalatón de antigüedad de 
servicios de los da' su categoría.
.. Dado en Palacio á diez de Junio da, 
mÜ novecientos diaclocho.'

■ ■ ALFONSO.
fi] Ministro de Gracia y Justicia,

Ik sro  Figueroa.

MérUüs y servicios de V, Lulls Polit 
y Julián^

En las oposiciones á ingreso en la Ca
rrera judicial y fiscal de Ultramar, verL 
fioada en fue aprobado con ©1 n ú 
mero 89.

En 25 de Abril de 1894, nombrado Se
cretario Asesor Letrado del Gobierno po- ,' 
líiico de la reglóii oriental de las isias 
Garo'lio.as y Paiaos, eaibarcándose en 25 
de .Mayo aigüierits, \ n

En 29 de Septiembre del 'mismo año, 
trasladado á la Rromotoría IfiscaLdo Ga- 
'maiines Norte; posesión en 9 de Febrero' 
de '1:895.;.

Pin 17 de A'gosto de Í8S8, á’Ia Fromo'to- ; 
ría Fiscal, de BohoJ; posesión en 12 de 
Novienibre siguiente. j

En28doJuniodal897, nombrado Juez ; 
de primera instan d a  del distrito de Ai- 
fon so XII, en Matanzas (íMa de Ouba)f 
tomó pose lión en 3 de Enero de 1898.

En 4 de Febrero de 18y0, declarado cx- 
eedentq.
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En 12 de Marzo ídem, solicita coloca
ción en la Perjínsiila.

Eo 24 de Junio de 1902, nombrado, en 
tuno tercero. Juez de priméra instancia 
de Mancha Real; posesión en 16 de 
Agosto.

En 22 de Abril de 1904, trasladado, á 
sus deseos, al de Morella; posesión en 5 
de Junio.

En 13 de Febrero de 1907, promovido, 
eñ turno cuarto, á Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Jaén, electo.

En 20 del mismo mes, nombrado Juez 
de primera instancia de Gandesa; pose
sión en IF de Marzo.

En 24 de Diciembre de 1910, promovi
do, en turno primero, á Teniente Fiscal 
de la Audiencia de Soria; posesión en 17 
de Enero d© 1911.

En 14 de Abril de 1914, promovido, en 
turno segundo, á Magistrado de la Au
diencia díí Cuenca; posesión en 28 ídem.

En 12 de Junio ídem, trasladado á 
igual plaza de la de Teruel; posesión en 
7 de'Julio. -

: Siendo necesario para la buepa m ar
cha de la Administración de justicia, ac
cediendo á lo soiicitado por ft. Cecilio 
Rafael VUlabona y Soriano, Magistrado 
de la Audiencia Provincial d© Cuenca, y 
de conformidad con lo establecido en ©I 
artículo IP del Real decreto de 25 de Fe
brero Último, ^

Apango en/irasladarle á la plaza de Ma-
; gistrado* deVla do Lérida, vacante por 

promoción de D. José Valiés Fórtuño.
Dado en Palacio á diez d© Junio do 

mil novecientos dieeiocho. ‘
I ' •
I 11 Ministro Ce Gracia y Justicia, j
h  ih aro  figaeron.

Siendo necesario para ia buena marcha 
d© la administración de justicia,

; Yango en nombrar para ia plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial  ̂
de Cuenca, vacante por traslación de don 
Cecilio Rafael Villabona, á D. Juan Arnet 
y  Forreras, Teniente Fiscal, electo, de la 
Térritorlal de Granada.

Dado en Pálaoio á diez do Junio da 
mil noveeientoé dieciocho.

ALFONSO.
II  Ministro fle Gracia y Jusüela, ;

s \  ilvaro Figner^a.

Siendo necesario para la buena marcha 
de iá administración de Jusílcia,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia Provincial de Avila, va
cante por haber sido también trasladado 
D. G'ualberto IJlIoa, á D. pabrlel Fernán* 
dez Géspeües, Fiscal de la de Huesca.

Dado en Palacio i  diez de Junio da 
mil naTeeientos diedocho, .

ALFDNSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

ih a ro  FK neroa/
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Siendo necesario para la buena marcha ¡ 
de la administración de justicia,

Vengo en trasladar á la plaza de Fis
cal de la Audiencia Provincial de Hues 
ca, vacante por haber sido también tras
ladado D. Gabriel Fernández, á D. Gual- 
berto üüoa y Fernández, Fiscal de la de 
Avila.

Dtáts en Paítelo á diez de Junio de 
mil novecientos dieciocho*

ALFONSO.
m  U ia istro  ñ% Gracia t  J s iü d a .

Akaro Figaeroa.

Accediendo á lo solicitado por D. Ri
cardo Sanz y García Bordallo, Magistra
do de la Audiencia Provincial de Sala
manca, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 1.® del Real decreto de 
25 de Febrero último,

Vengo en nombrarle Teniente Fiscal 
de la Territorial de Granada, vacante por 
haber sido trasladado D.. Juan Aruet.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mÜ.novccientoi diedocho. ■

tk.- .
ALFONS©. ^

JBl Ministro de Gracia y Justieia,
tó?aro Figaeroa.

Accediendo á lo solicitado por D. José 
de ía Concha y de Indart, Tenifnte Fís^ 
cal de la Audiencia Territorlkl do Caca
res, y tíe conformidad con lo dispuesto 
en el artículo í.^ del Real decreta de 25 
de Febrero último,

Vengo en nombrarle Magistrado de la 
áe Salamanca, vacante por haber sido 
nombrado p ira  otro cargó D. Ricardo 
Bans.

Bad© an-Palacio á diez de Junio de J 
m il novadantos dieciocho. |

ALFONSO. I 
El Ministro de Gracia y Justicia, ' s

ÜTsro Figaerf a, |

Be conformidad con lo prevenido en 
el artfciilo á3 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en, relación 
con e! 8.® díd Real decreto de 24 d© Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el tixrno tercé- 
ro, á la plaza d© T6n.icBt8 Fí.Bcal de la 

. Audiencia Territorial de Cáceras, vácante 
■por nombi'amiento para o tro ‘cargo, de 
D. José de la Concha, á D. Arcadlo Conde 
Otogui, Juez de primera instanda é Ins
trucción d© Tebián, que ocupa ©I primer 
lugar en ©1 escalafón de antigüedad de 
servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez de Junio d© 
m ü novectotoi dieciocho*

ALFONB®.
» l  MlnistPO'Ue Gracia j  Justicia,

Ikaro Fig&erea.

Méritos y  servicios 
de B* Arcadia Conde Otegui,

Be le expidió el título de Licenciado 
m  29 de Abril de 1890, habiendo ejercido

la Abogacía durante dos años, pagando 
cuota.

Ha sido Asesor Vocal de la Junta pro
vincial de Pesca de lio lio, y Teniente 
Alcalde de la misma población.

En 20 de Mayo de 1897, sa le recono- 
cleron condiciones para j êr nombrado 
Socretario Asesor Letrado con !a catego
ría de Promotor Fiscal, do entrada.

En 30 de Diciembre' dei mismo año, 
nombrado Secretario Asesor Letrado- da 
la Comandancia polííicp militar do Cot * 
iabato, en él territorio de la , Audiencia 
de Manila, embarcando en Barcelona en 
26 do Febrero de 1898.

En 24 d© Enero del mismo añó 1898, 
fué trasladado á igual plaza de Marbate 
y Tloao por cambio de destino, tomando 
posesión en 1.̂  de Abril.

En 3 de Diciembre del referido año 
quedó agregado á la Secretaría del Go» 
bierno geneiai.

En 26 de Jülio de 1904, nombrado, en 
©I turnó tercero,' Juez de primera Instan 
cia d© Potes, de ©ntrada, tomando pose
sión ©n 3 de Agosto. -

En 4 de Octubre de ídem, trasladado á 
Frechilla.

Eíit27del dicho mes, declarado exce
dente á su instancia.

En 28 de Julio de 1909, nombrado, en 
©1 turno tercero, Juez da primera instan
cia de Aoiz, tomando posesión, en II de 
Agosto. . ' .

En 16 de Febrero da 1910, trasladado 
al Durgngo, tomando posesión, en 12 
de Marzo. ,

Kri 20 d© Marzo de 1911, promovido al 
de Faiset, posesión en 20 del mismo 
mcf;?.

En 18 de Julio siguiente, trasladado al 
d.el disfrito del Oriente^ de GiJóuj;' pose
sión en 19 de Septiembre.

En 29 de Julio de 1914, promovido, en 
el turno tercero, al Juzgado de primera 
instancia de, Vitoria, de tórmio.o, del que, 
se posesionó en l.^ de Agosto.

En 4 ^ 0  No'viembre de 1915, nombrado 
Juez de primera ib-^stancia de Tetüáa 
(MarruecoV), de cuyo cargo tomó pose
sión en 39 derm isAe nmú.

I>0 coaformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á ia Oi^gá- 
■nica del Poder judíoial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de SO de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno O'uár- 
to, á la .plaza de Magistrado - de la Au
diencia Frovlneiál de Almería, vacant®, 
por fallecimiento d© D. Jus,to Juez, á' don , 
Pablo Galio y Sán.ch9z Arévaio, 'Juez-de 
primera instancia de Cáceres, que ocupa 
ei primer lugar en el escalafón de los de 
su categoría.

Dado oji Palacio á d,i6z Junio de mil 
no¥0©!©nto®,cl!edoüho.  ̂ .

ALFONSO.
ül, Miiistr® M GrMim, ^
' I fe r o  F ip 6ni3.

/  ■
Méritos y servirAos de B. Pablo Gallo 

P SancheZ'Átémío. ' „ "  '  • 

j Se le expidió el titulo de Licéndado en 
'Derecho civil v canónico en 31 de Mayo 
dé 1886. , ^

En 2 de Agosto de 1890, p iw ia  oposi
ción, fué nombrado Aspirante á la Judi
catura con ei número 165 en la escala del 
Cuerpo.

En 17 de Septiembre de 1895, NdtariQ 
interino de La Unión.

En 11 de.Bidetnbre de 1901, nombra
do, en turno primero, Juez de primera 
instaiicia de Chantada, de eñtrada, eleéto. •

En SO de Erx.ero'de 1902, de Cañete;' po
sesión 0 B. 15 de Febrero.
■ En 19 d© J'iil'Io ídem, de La Rambla, to -̂ 

mando posesión en. 31.
. -En 22 de Enero de 1903, trasladado;,á ' 
su instanoia, al.de Fregenal.

En 13 de Mayo de lí-09, ídem al de Al-.,- 
cocer, posesioaá'ndose.en 12, de Junio. '
■ En Í4 de Oatiibre da 1910, promovido, 

en torno primet^o, al Juzgado do primera 
istancia de Heilín, y se posesionó en 17 
de Noviembre.

En 7 áe Junio de 1912, trasladado, á su 
solicitud, al de Don Benito, tomando po
sesión ©n 6 de Julio siguiente.

En 1.® de Abril de ^914, promovido, en 
turno segundo, ai Juzgado de primera 
instancia de Cuenca, de término, del que 
se posesionó en 25 dei mismo mes.

En 29 de Julio ídem, trasladado, á su 
solicitud, al de Cáoeres, pososionándose 
el 27 de Ágo^o,

Dd conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de ia ley adicional á la Orgá
nica del Poder judidial, en relaciÓTi coa 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo da 
1915, ' ’

Vengo en promover, en el turno pri
mero, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provlocfal de Teruel, vacante por 
promoción do D. Luis Polit, á D. Carlos 
Aisa-y .Gab'rerizo,, Juez d© primera ins; 
tanda riel distrito de Sao’Vicente, deVa- 
lencia, qii.6 ocupa el pri'mer 'lugar eq el 
escalafón de los de su categoría.

Dado 0 ii Palacio á diez de Junio da 
mil novecientos ílledc^cho.

ALFONSO.
Ministro de Gracis' y .Tíistlclft, ,

I

Aíra ■
Méritos y i-emicios 

d& D,/ Carlos Â &a y Cabrerizo,
' Be le expidió el .título de Abogadb én 
19 de Junio de 1892. '' • ,

En 7 de Noviembre de 1898, nombrado, 
con carácter intermo, Vicesecretario de 
ia Audiencia de Jaéo; tomé poses’ón en 
28 del 'mismo mes, cónñriéndosel© ia pro* 
piedad en este cargo en 1.̂ ' de Abril ''do 
1901.

En 7 de Jimio de dicho año,, nombra’ 
do, éon carác.̂ e>: interino, Becretarió- de 
la Audiencia .Pro vincial de Huesea, pose
sionándose e'n 1.8 de Ju lio .' / '

En 18 da DicJembra de 1902,̂ s© le.reco'". 
.Loció la pro-piedad ©ri- agiaei cargo desde 
ei 3o de Noviembre dei referido año.
' Ee 5‘ do Enero de 1903, .'o.oiB:bra(io, Juez , 

de prira.era ías'lanoia Je Laredo, de entra
da; posesión en’16 de Febrero.

, En 14 de Julio de 1904, trasladado, al 
dé Aifaro. y S9 posesioiiíó ©n ,28.

En 14 de^Octubre d© 1910, promovido, 
en turno tercero, a l de Sabadeil, posesio
nándose '011 3 de Noviembre. " .

En de Abril de 19M, promovido, eu 
el turno pri'taerO:, aIJuz,gado de primera 
instancia de Soria, da tériB,mo, ŷ touiô  
posesión el 28 del mismo 'jmos. • .
' En 4 de Julio ídem, traslada;lo, ásu 
sollclturl,.al de.i, distrito de B.an Vicente, 
de Valencia, del que b© posesionó ©n 9 ele 
Agosto.
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BIEIALES DEORETO^'
En ejecución de lo dispijesto en el ar* 

tíoulo 1.® del Real decreto de 8 de Enero 
fiitimo, ^

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de segunda clase, en comisión, 
del Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, á D. Pedro Maricha- 
Jar y Monreal, que lo es de tercera de la 
Intervención civil de Guerra y Marina y 
del Protectorado en "Marruecos; enten
diéndose retrotraído este nombramiento 
para todos sus efectos legales á la fecha 
de 2 del corriente mes, en que’se produjo 
la vacante por ascenso de D. Román Fosse 
Nioolicli,

Dado en Palacio á once da Junio de 
mil novecientos dieciocho*

ALFONSO.
El Ministro de Haciendâ
ingasto Oossllez Besada.

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, con el haber qu9 por 
íe corresponda, con arreglo á la excep
ción que señala el artículo 36 de la ley 
de Presupuestos do 30 de Jupio de 189 .̂ 
á O. Luis Latorre y Ohacolá, Jefe de Ad
ministración de cuarta ciase, segundo 
Jefe de la Aduana de Málaga; otorgándd- 
íe, en atención á sus dilatados servicios, 
los honores de Jefe supeHor de Adminis
tración civil, libre de gastos, con arreglo 
á io dispuesto en la base 4 % letra D, do 
la iey de Presupuestos do 29 do Junio de 
r t i ,  . ■ ,  ̂ ^

Dsdo en Palacio á once de Junio de 
míí'novecientos dieciocho. •

, . AtFONSO.
MlzüstFO de Hacienida,

iiípstfl tm ikz  Besada

Vengo en nombrar segundo Jefe de la 
Aduana de Málaga, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. José Antonio Morales Díex de la Ck>r- 
tina, Administrador de la d© Vígo, pon la 
de Jefe de Negad ado de primera dase.

Dado m  Palacio á once d@ Junio d© 
mil aovedento®'dieciocho. ■

.ALFONSO.
Miaiatro de Haci,ená», r

iapsto fazák Besaái,

Junio I f lá m s

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Málaga, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera cla
se, á D. Garlos Gómez y Rodríguez, Ad
ministrador de la de Santander, con igual 
categoría y clase.
; Dado ©n Palacio á once de Junio de 
mil Movecientos dieciocho.

ALFONSO.
B1 Ministro de Hadeiadla,

iflgnsto fiosEáhz Besafe,

Vengo ©n nombrar Administrador de 
la Aduana d© Santander, con la categoría 
de Jefe de AdmÍBistración de tercera cla
se,'A D. Adolfo Vicente Arche y Martínez,, 
Administrador de la de Málaga, con i^ual 
categoría y clase.
/ Dado en. F^aeio á onop' da Junio- do 

m&,nov0ci©nt6B diedocho.
;  ■ ; ^ ALFONSO.
*1 Ministro flo Hadenflo;
iapito farflez

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo determinado en 
la base 4.% letra D, d© la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867,

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, con exención de toda 
clase de derechos, en recompensa de sus 
dilatados servicios, á D. Lorenzo Buades 
y Reselló, al tiempo de su jubilación, 
como Jefe de Negociado de primera cía
se del Cuerpo de Aduanas.

P&do en Palacio á once de Junio de 
mil novecientos dieciocho. ,

Al fo n so . ■
H1 Ministro de Hacienda.

Asgusto Sas’áleE Besada. .

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo determinado en 
la base 4.®̂, letra D, de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867,

Vengo en conceder honores de Jefe de 
AdminiEtración, con éxenclón de\ toda 
ciase de derechos, en recompensa de sus 
dilatados servicios, á D. José del Rey y 
Balugera, al tiempo de su jubilación, 
como Jefe de Negociado d© primera clase 
del Cuerpo de Aduanas.

Dado 0h Palacio á once de Junio de 
mil novecientos dieciocho,

% m o m a
SI Ml&ij9tro dSfi Hadenia,

Anpsto fiourfiesEessfe.

OTEE!!) BE U mEEEiClDS

. EXPOSICION •„
SEÑOR: La Comisión permanente d© 

Actas y Calidades del Senado, en. la se
sión celebrada el día 10 de Abril último, 
exaihinó con todo detenimiento el expe
diente de la elección general de Senado
res" veri ñcada en la provincia de Ciudad 
Real, y de'este estudio la mayoría d© la 
Comisión obtuvo ©1 convencimiento de 
que el Senado debe aprobarla con respec
to á los dos primeros lugares, anulando 
ei tercero, por no haberse cumplido lo 
dispuesto en el artículo 53 de la Ley de 8 
d© Febrero de 1877, á pesar de protestar- 
ge en ©1 acto del escrutinio ia validez de 
éste por no haber obtenido el, candidato, 
proclamadó M mitád más uno de los vo
tos y no precederse en ei actd Asegunda 
votación. '

Bú su oonsecuehciú, y  como el e n r e 

do día 10 de Abril último, sprobó el Se
nado el correspondiente dictamen, rl Mí-. 
:nistro que suscribe íien© el honor do' so
meter á la aprobación de V. M'. ei adjun
to'Decreto.

Madrid, 11 de Jimio de 1918.
BE.ÑOE: 1

m L. E. P. de V. M.,
HiBnd García

ElA L DECRETO 
Habiendo comunicado el Senado que se 

repita con respecto al tercer Jugar de Se
nadores por la provincia de Ciudad Real 
la votación que tuvo lugar el día 10 de 
Marzo de 1918,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 7 de Julio de 1918, se pro

cederá entro D. Pascual Jarava y Balles
teros, Conde de Casa Valiente, y D. Pedro 
García Gutiérrez, por ser ios dos que ob
tuvieron mayor número de votos en la 
últimH elección, y con los mismos Com
promisarios, á la votación referida acor
dada por el Senado.

í)sdo en Ftlaci© á once 'da Junio de 
mi! novecientos dieciocho*

A L F O N i O .

1! MiB5íst?íí a® la
Manaél Garáa Pr etg.

UEÁU^B D m o m n m  
Habiendo^coiáiinicado ©1 Sesaclo la va

cante de un Senádor por la Sociedad Eco
nómica .de la provincia d© León:
- Visto ©I artículo 5 8  d© la ley Electoral 

de 8 de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar io siguiente:
El domingo 7 de Julio de 1918, s© pro

cederá á la elección de un Senador por 
la Sociedad E<^nómica de la provincia 
de León.

Dado en Palacio á once de Junio de 
mil novecientos dieciocho* .

; Ü LFO N iO .'
BI Ministro de la Gol>emaciéa, '

ta e l  Sania Prieto.

Habiendo domunioadó el Senado la va
cante d© un Senador por la provincia de 
Alava: .

Visto ©1 artículo 58 de la ley Electoral 
do 8 de Febrero de 187?; reformado por 
la de 29 "de Febrero áe 1896,

Vengo én decretar lo siguiente; ,
El domingo 7 de Julio de 1918, sé pro

cederá á la ©lección parcial d© un Sena
dor por la provincia de Alava.

Dado ©n Palacio á once de Junio do 
mil novecientos dieciocho.

. ALFONSO., ' 
El Ministro de la Gol)€Enaei63,

G a r c í a  F r i e í j »

Habiendo comunicado él Senario la va
cante de un Senador por el Arzobispado 
do Valencia:

Vistó 0l artículo 58 de la ley Electoral
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de 8'de Febrero de T877, re formado pot’
ia de 2‘) de Febrero de >896,

Vriigo en decretar, lo siguiente:
El do mi ̂1 ^ 0  7 de Julio de 1918, so pío* 

ce icrrl á ]a elección, de un Solador por ei 
á.rzo!vr*pado de Valen da.

5>¿í.do on Palacio á o.uco de Junio da 
iTii.l noveeioBtcB dieciocho.

: A I ^ F O N S a

.El !VTln!stro úq la Gobernación,
la-nd Much Trido.

1:1 ñ tí i c B d o c r, m ii u i ca d o el Senado ií̂  v a * 
-efente de un Senador por la provincia de 
G u a d a ' a j r í r í ^ :

Yísto el gnículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de Ft',brero de, 1877, refürniado por 
la de 29 de Febrero, de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ei domingo 7 dé Julio da I9i8, se pro

cederá á ifi eit cdón pnrcíai de im Sona
dor per la provincia de Guadiilajara, 

TWdo Podado á enea de Junio da 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m Ministro ále la Gol>err>ari6.Bi,

8 reí i Pri to,
V  . ^

Habiendo comn icado el Senado la va
cían te de un Senador por la provincia de 
Valladolld:

Yíeto o i artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 do Febrero do, 1877, reformado por 
la de 29 do Febrero de 5 896,

Vengo en decretar lo eigüieníe:
Ei (lo,mingo 7 de Julio de 1918, so pro

cederá á ía elección pa-rciai de mi Sena
dor por la provincia de Valiadolid.

en Palacio á once do Junio ie  
_ m.ui noveoiontoB áleoiocho. .

ALFONSO.
Mlalstro Ift

f a a d  Sarcia PmJo.

Í 1 IS T Ü I0 B i l i s »
I  B I L L I S  l E T K S

EEAX, OEDBN 
limo. Sr.: Las dispos-iciones conteBÍdES 

en €l líeal decreto de 2 de Mi?yo de 1918, 
dictado pai*a dar especial cumplimiento 
cii, ,!os servicios decenios, á los preceptos 
genarales de smorí;izi?,ció,a establecidos 
por la Ley de 2 de Marzo de 1917, e.sigr-B, 
como adecuado complemento^ para que 
gea posible aplicarlos ordenadamente, 
quo en cada uno de aquellos servicios 
sean dictadas las instrucciones que re
quiere la especialidad de su organiza
ción y las conveniencias de una buena 
admi-EÍBlradón de la enseñanza.

Teniendo en .cuenta estas considera- 
Clones,

> S .  M , el R e t  (q. D. g . )  ha tenido á bien 
aprobar las BÍguientes reglas que han de 
atender aquel propósito, en los servicios 
que afectan á la enseñanza universitaria:

1.® En el núméro total de 575 íuncio

Catedráticos do Universidades, compren
dida en el preft?ipuo.-:̂ to de gastos da esta 
Dapartamooto, capítulo 9.V arlículo lV, 
deberá ser amortizado, por lo m-enos, el 
25 por 100, que asciende en total (compa- 
tado per exceso) á Í44 dotaciones.

2.  ̂ Para'llegar á determinar la apli
cación da estas anionizaciones se obser
varán las sigiiieiitos reglas:

A) A medida qu© se vayan producien
do las vacantes, s e rá n  soordadas las 
amortizaciones y acumulaciones, de merlo 
que, por lo monos, quede amortizada una 
vacante de cada cuatro que, se produzcan 
ó se hayan producido y esléa sin pro
veer, conforme I las disposiciones-conte
nidas en el Kaaí decreto de amortiza- 
dones.
. B) Si la Cátedra vacante corresponde 

I á una asignatura cuya total enseñanza 
I comprende más de un puFso académico, 
I  83 amortizará la vacante, y la enseñanza 
I será acumulada al Catedrático encargado

I del otro curso de la misma asignatura en 
la Facultad.

C) Si la vacante que se haya producl- 
I do corresponde á una asignatura que, por, 
I su Gondlelón especial, hubiere estado uni- 
í da á otra análoga, se encargará de la en- 
- señanza el tutelar de esta üiíima, siempre 
I que no se ocasione notorio daño á la es 
> pecialización docente que requiera el plan 

general de estudios de cada Facultad.
. D) La Sobsecretaria formulará, en 
I 6s^6 e©so, el proyecto" de resolución que 
I juzgue pertioen% proponiendo que se 

oiga al Convsejo da Instrucción Pública si 
so estima que es posible ocasionar el per- 

! juicio adveríidc.
. E) Cuando la vf cante se produzca en 
I Cátedras no comprendidas en los casos 
i anteriores, la Subsecretaría ordenará que 
í antes de proponer una resolución se oiga 
I el dictamen del Glaustro de la Facultad 

,á que corresponda la Cátedra que se pro
yecta amortizar, sóbre los dos siguientes 
extrem^-’S:

I posibilidad de efectuar, desdo lúe- 
lo, la amortisfición que se proyecta, y

2.® Designación expresa del Catedráti
co tituláí?á quien debe acumularse laen- 
Sfeñanza, teniendo en cuenta para ello su 
especial cpmi éténcia demostrada por las 
pubiicacióhes, trabajos científicos 5 ser
vicios docentes anteriores del candidato.

• F) Si ía.TfspueFsta dei Claustro fuese 
negativa, la Subsecretaria dispondrá, an
tes de proponer una resolución deñniti- 
va, que bo oiga jireviament© el dictamen 

¿ del Consejo de instrucción Fública sobre 
I  aquellos dos extremos.
I G) Si en algún caso el Catedrático á 
 ̂ quien se propusiera para el desempeño 
] de una Cátedra por acumulación ©xpu- 
I  siera su deseo de eximirse de dicho ser- 
 ̂ vicio, la Facultad Informará acerca de la 

procedencia de admitir tal excusa, pre
poniendo, si se decidiese por la admisión 
do ella, eí Catedrático que hubiera do en- 

. cargarse de la ,Cátedra.
^miirios (om ii la o m la  general d f |I J  E) La remunei ación que se conceda

á los Catedráticos numerarios de las 
üniversidados por ei concepto de scu- 
muiación de enseñanzas amortizadas 
será siempre de 2 000 pesetas, asignacióa 
que correa pon le á la mitad dei haber 
qua como sueldo de entrada está asigDá- 
do á la última categoría del escalafón ge
neral de Catedráticos da las Universida
des del Reino.

/) El reconocimiento de esta remune
ración deberá ser otorgado por medio de 
Réal orden para cada caso concreto, sin 
cuyo requisito no podrán acreditarse ha
beres en nómica al interesado.

J )  Cuando se anuncie en Jo sucesivo 
la provisión por cualquiera de los tur
nos estabí©oídos de una Oáte ira vacante, 
á cuyo titular hubiese sido ya acumula* 
da otra enseñanza, deborá hacerse cons
tar expresamente para todos loís efectos 
legales ei título de la Cátedra y la desig* 
nación de ser acumulada,

3.®̂ Siempre que se produzca una va
cante en el escalafón general de Catedrá
ticos serán corridas las escalas,ptórgán- 
dose los ascensos regiaméntarios y de
jando la vacante en la última categoría, 
á la cual será aplicada siempre la amor
tización, cuando así proceda.

A.^ Antes de acordar la supresión de 
una vacante qu0 haya de ser amortizada 
en distritos UDiversitários que no sean 
los de Madrid y Bareelona, deberá acor
darse su provisión on concurso eRpecial 
da traslado. Si éáte resultara desierto, la 
sm orti/adóa de la vacante será acordada 
desde luego, y si aquel turno especial 
fuese cubierto, será acordada la amorti
zación en la nueva vacante producida.

5.  ̂ Si ep la rotación general estable
cida para la provisión de vacantes esta 
última correspondiese también al turno 
de traslado, se anunciará ©1 concurso lle
vando la amortización á sus resultas.

6.® Cuando se produzca Ja vacante de 
un Catedrático que tenga número dupli
cado ó triplicado en el escalafón, la asig
nación que corrrepoiida á su sueldo per
sonal será desde luego amortizada, re
servándose la dotacióp asignada como 
sueldo de entrada de la Cátedra que tu
viese como titular para dar á su  importe 
la aplicación que corresponda, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 2 do 
Mayo de 1918 y de estas instrucciones. .

7.® Las plazas de Auxiliares y Ayu- 
dantes de los servicios úniversitariofi 
quedan desde luego exceptuadas dé la 
amortización, y á ta l efecto, la Subsecie- 
taría dispondrá que se instruya el expe 
diente necesario para consolidar esta ex 
capción en la forma que previene el Real 
decreto de S de Marzo de I9i7 y laLey 
que lleva fecha 2 del mismo mes y afio.

8.® La Subsecretaría d e l Ministerio
dictará las oportunas órdenes á fin de 
qyo durante la primera d e c é n a  decada
mes se publique en la Gaaiet.-*. oe M adrid  
y en el Boletín Of i c i a l  (Vi m.ím-VtIo la 
relación de vacan‘es ocurrí,das en el mea 
an rri r y la expre a determ inación d®
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aquellas á que hubiese sido aplicada 6 
deba aplicarse el turno de amortización 
que establece el¡ Real decreto de 2 de 
Mayo de 1918.

9.® Sin perjuicio dal Inmediato cumv 
plimiento de las disposiciones anterio- 
res, las respectivas Facultades podrán, 
durante los quince primeros días del mes 
de Septiembre próximo, hacer ante la 
Subsecretarfa derMinlsterio .cuantas In
dicaciones crean con yenien tes RÍ ro.ejor 
servicio de la enseñanza y aplicación del 
Real decreto de 2 de Mayo último para el 
próximo curso.

. Be Real orden lo digo á ¥ . í. para m 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarda i  V, I. muchoe años. Ma
drid, 11 de Junio de 1918.

- ■ . ALBA„ .
Señor Subsooretado de esta Miniaterir.

B t s n t i s *  D a  CONSEJO Dt MWSTROS

C ^ m tíia r is  üe  A liastee í-
w a i e f f l i t o s . '

Como complemento de lo prevenido en 
el Real decreto de SO de Mayo úítimo, 
sobre importación de algodón y paro en 
las manifestaciones de la iodustria algo
donera, esta Comisaría, previo el infor
me obtenido de ese Comité algodonero, 
háVesueito:

1.® Que para la aplicación á los obre
ros que trabajen á destajo, da lo que dis
pone el artículo 4.® del citado Real do- 
creío, en orden á ia indemnisación de 
salarios prevista en ei artículo 3.® del 
mismo con cargo á ios productos del ar
bitrio á que el propio Real decreto hace 
relación, en los exclusivos casos en que 
proceda, se tome por base los días y su 
equivalente en horas en que se hubiere 
trabajado en las respectivas semanas, re 
solviendo cuantas dudas é incidendí&s 
puíída originar la aplicación de esta nor
ma el Comité de su digna presidencia.

2 ® Qae los fabricantes de tejidos, 
previa solibitud dirigida á ese organismo 
yxüandó. obtengan delmismo la oportu
na autorización, puedan parar dos días 
por semana en vez de uno que t i e n e n  fa
cilita ti vamente concedido ahora, B ie n  do 
en todo caso ineludible el paro ea el día 
obligatorio ordenado; y

3.®* Autorizar también á ese Comité 
para hacer extensivo el paro á que se re 
fiere el citado Real decreto y dis osicio- 
nes complementarias, en las industrias 
que tienen por primera materia el algo
dón hilado, en los días y forma que el 
mismo Comité estime más conveniente á 
los efectos y de acuerdo con el citado 
Real decreto.

Lo que comunico á V. S. para su cotig- 
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 10 
rte Junio de 1918.—E1 Comisario general, 
Ventosa.
Señor Presidente del Comité Oficial Al- 
s godonero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

ción de D. Ofconiel Ramírez, ía plaza de 
Médico forense y da ía Prisión prevenii- 
va, de categoría de término, que debe pro
veerse por traslación, conforme á lo pre
venido en el artículo í.® del Real decreto 
de 29 de Julio de 1915/

Los solicitantes dirigirán/sus instan
cias al Presidente d© la Audiencia Terri
torial da Albacete, por conducto def Juez 
del partido en que prestan sus Berviclos, 
dentro del plazo do treinta días natura' 
les, á contar desde I a publicación de cato 
anuncio en la  Gaceta de MAnpaó.

Mmirld, 10 de Junio 19i8.«®=Ei Sub
secretario, B. Argente. ;

En el Juzgado da prhnora'mRtanda 
Ferrol se vacante, por traslación de 
D. Josa. Aguilas, la , p¿aza da Médico fo
rense y d© la Prisión preventiva, de ca
tegoría de término, que debe proveerse 
por trasiación, conforma á lo provenido 
en el articulo 1.® del Real decreto de 29 
do Julio d© 1915.

Los so licitantes dirigirán  sus Instan
cias ai F césidente de la  A udiencia Terri
torial de la Qoruña, por conducto d elJu ez  
deí partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicar-ión de este  
anuncio ©n la Gaceta DE Madrid;

Madrid, 10 de Junio de 1918.=S1 Sub- 
secretarió, B. Argente.

En el Juzgado de primera insíancia de 
Loja se halla vacante, por renuncia de 
l). Antonio Abellán, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de térxn!iio,'que debe proveerse 
por traslación, conforme á lo prevenido' 
en eS articulo 1.® del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

líOa solicitantes dirigirán 'sus \instan- 
d as  al Presidente dé la Audiencia Terrl- 
torJal d© Granada por conducto del Juez 
dei partido .en qua presten sus servicios,■ 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la pubiicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 10 do Junio do i9i8.—El Sub
secretario, B, Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
pBenavente Be halla vacante, por defun
ción de D. Avencio Goerrai, la plaza de 
Médico forense y d© la Prisión preyenti- 
va, da categoría de ascenso, que debe 
proveerse por concurso de méritos, con
forme á lo prevenido en el artículo 8.® 
dei Reai decreto de i2 d© Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sps instan
cias al Presidente da lá Audiencia Tarri- 
tcrial de Valladolid, por conducto del Juez 
dei partido en que prestan sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación da este 
anuncio en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 10 de Junio de 1918.==E1 Sub
secretario, B. Argente.

En el Jiizgado de primera Instancia de 
Dolores se halla vacante, por excedencia 
de D. Domingo Ley va Al varez, la plaza 
de Médico foi'ense y  de |a  Prisión^ pre
ventiva de categoría de ascenso, qu%^>ebe 

I proveerse por traslación, conforme á ló 
\ prevenido en el articuló 1.® del ípbal de- 
\ creto de 29 de Julio de 1915.
 ̂ Lo^ solicitantes dirigirán Ju s  Instaii- 

cias al Preííiderrte de la Au diencia Tari i-

Ies, á contar desde la x'ubIicaci<5o. de este 
I anoBcio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .
I Madrid, 10 de Junio de Í9Í8.=E1 Sub- 
I secretario, B. Argente.

I En 'el Juzgado de prioiera Uistaocla ’de 
I Balagofit Ko hada vacante, por excedencia 
I d0,D. Manuel Rivera, la pTaza eie .M̂ xiico 
f forense y da ia Prisión preventiva, deca- 
I tegoría do ascenso, qire deb ..5■proveerse 
I por coocurso da antigüedad absoluta en 
I In c-^tagoría Inferior la mediata, entre los 
I que ia soliciten, <5onforme á lo prevenido 
I en el artículo 8.® dei Real decreto db 12 
I do Abril da 1915. ^  ;
I Los solicitantes diriglrln sos instan-. 
I cías al PresiderRe de la Audiencia Terri- 

toríal de■ Barcelona, por,, conducto, del 
Jue-zAlel partido en que presten, sus ser
vicios, dentro dei plazo de treinta días 
naturales, á contar desde hi pubhcación 
de e&te anuncio en la Gaceta de Ma-*
D R ID .

Madrid, 10 de Jonio de 1918 ==E1 Sub
secretario, B, Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Medina de líloseco se halla vacante, por 
promoción de O. Emilio Barros, la plaza 
do Médico forense y de la F.dsión pro- 
ventiva, de categoría da ascenso, que 
debe proveerse por concurso de méritos, 
conforme á lo prevenido en ©I articulo 8.® 
del Real decreto de 12 de Abri! de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus iustan- 
cÍ8S al Presidente do la Áudiencla Terri
torial de VaOadodd, por conduoto dei 
Júez dei partido en que presten sus ser
vicios, dentro dei plazo do treinta días 
naturales, á con tai* desde la pubiicación 
de este anuncio en lá Gaceta de Ma 
drid . V

Madrid, 1'̂  de Junio de 1918.=S1 Sab- 
secretario, B. Argente.

®íibíi6©i e t a i  íb» i t o r i a l  de Váiencia, por conducto del Juez
En el Juzgado de primera Instancia de del pártido en que presten sus servicios,

Ciudad Real ae halla vacante, por trasla- deptro doi plazo de treinta díae natura-

En el Juzgado, de primera iiistaiiela de 
San Fernando, se halla vacante, por pro
moción de D. Gerardo de Dios, ía plaza 
de Módico forense y de la PrÍBÍon preven
tiva, de categoría de ascenso, que debo 
proveerse por eonciirso de méritos, oon- 
form© á lo prevenido en artículo 8..̂ , deL 
Real decreto de 12 de Abril de 1915.

Los BoiicitaBtes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Savilla, por conducto del Juez 
dei partido ©n que presten sus servicios,, 
dentro del plazo da treinta días natura
les, á contar desde la publicación da esto 
anuncio en la G a ceta  d e  M a d r i d .

Madrid, 10 de Junio de 19I8.=i==ÉÍ Sub
secretario, B. Argente.

ilNlSTERIO DE HACIENDA

H ire cc lén  '?*€5i0To pm -*
M ic®' y  d e

del :i3stado.
Debiendo ingresar en ©1 Tesoro públi

co el importe dei depósito de la Caja Ge
neral,húmero 232 808 de entrada y 87.465 
de registro, de 10.000 pesetas nominales 
dé Douda amortiza ble al 4 IGO, constitui
do el 5 de Mayo de 1914 por 0.®̂ Filar Mi- 
Ilán Astray, para garantizar el cargo de 
Administradora de Luterias, n ú m c J ' o  42, 
de Barcelona,

Esta Díreoción General, en cumpli- 
miecto de lo marcado en oi artícvdo 48 
dei Reglamento de la Caja General, ha 

-acordado se anule el resguardo del de*
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pósito díí referencia, quedando sin nía*
g á o  valor efecio,

M aldcl 10 cíe Junio 19i8.^Ei Di» 
rector genera), Felipe CardieL

Debiendo iíigresai’ en el Tesoro públi- 
Í20 el importe c.lel depósito de la Csja Ge
neral, número 228.425 de entrada y 84.059 
de registro, de 1.900 pesetas nominales 
do Deuda per,petn.a ■'Ib torior al 4 por 100, 
■ eons ti toldo el 9 de Junio de 1911 p©r la

Sociedad anónima Automóviles de Bur
gos, pam garantir el mrfíeío de la cop.*- 
duceióíi del correo entre Burgos j  Aran- 
da de Duero,,

Esta Dirección General, en cumplí- 
.miento de lo marcado en el articulo 48 
del Reglamento d e , la Gaja General, ha 
acordado se áimle el resguardo del depó
sito de referencia, quedando sin ningún 
valor ni efecto. ' • '

Madrid, 10 de Junio d© I9i8.«=sEl Di
rector general, Felipe CaFdiei,

LOTERIA,-NACIONAL . "
dé I©» números g poMiZciones é los que han coTTespúndido loB IS pT&fni¿$ 

de ¿o& t50S €¡m comprende cada una d@ las dos serien correspondientes al sorteo óekbra- 
do en este día.

25.910 
I7.9in 

■' 4 147 
14.884 
2 6S9 

:5.II8 
23.03il 

>.632 
13 5 SO 
8.818 

1'83 
21 954
i s . m

fr:simios5 F O B L A O I O N S S
PEIMEEA Y SSaUNDA S.ER1ES

120.000
65.000
25.000 
2.000 
2,000 
2 ÔjO

. 2 000 
2 000 
2 000 
2 "000 
2 €05 
Si OOÚ
2. coa

Santander.—Santander. 
Madrid.—Sevilla.
Tarancón.—Asuaga.
Sevilla.—Zaragoz».
Aüdú jar.—Mataré.
M adrid.-M adrid.
Barcelona.™Barcelona. 
Alicante.—Barcelona.
• Barcelona.—Barcelona. .
Sao Sebastián.—San Sebastián. 
■Constan tina.—Lérida,.
Bilbao—Biibaoc 
Fiiertoliano.—Madrid.

Mmárfd, l i  da Junio-de 191-8.

En el sorteo celebrado boy con arreglo 
al articulo 57 d© la Instrucción general 
á© Loterías de 25 d© -Febrero d© 189S, para, 
adjudicar ios cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas, en los ©stablecimientos de 
Beneñoencia provincial de Madrid, han 
mmlt&áo agraciadas Im  siguientesj 

Márla Teresa García Herráis, Carmen 
Rojas Santa Ana, Antonia Rpmero Ró- 
dríguezt Edéimira Aldea Espinosa, del 
Asilo d©-Nuestra Señora de las> Mercedes; 
Marí ii de ia .■■Oonct̂ pción Fernández, .deí 
Colegio de la Paz. /

Lo'que s© anuncia para conocimiento i' 
■ ie l púbMco y damás efectos. .

Madrid,. 11 d© ■ Junio de 1918. =  Por 
orden, Daniel Grifol.

FROSPEGTO DE. PREMIOS .
para d  sorim que se ha de úekbrar 
Madrid el día 21 4$ Junio de Í9Í8^

Ha d© [constar de dos serles de 2B.OOO 
bllietes‘'oada una, ai precio da 50 pesetas

el billete, divididos en décimos á cinco 
pesetas; distribuyéndose 795J49 pesetas 
en 1.049 premios para cada serie, de la 
manera gtguientai

PREMIOS . ' PESETAS

1 9«e«» de 150«CK)0
1 ' ««i (ft I do . « , . » « * « «  9 7íbíK50
1. ' á© SO.ÍMM)
1 . . . . .  de 2 .500 .... 20.000

8S4 . . .  d@ 500........... 417.000
. 99 aproximaciones d©

500 pesetas cad a . 
m a, para ios 99 
números restantes 
d© la centena de! 
premio p r i m e r O a 49 509 

89 Id. da 500 id. id.,
pam ios 99 núme*^ 
ros restantes de la 
^ntenm de! pre
mio segundo ..... 49.509

2 aproximaciones d©

:PEgSTA8

2.0C0-. pai^etss cmda 
mm para, lo® nú- 
m#ro?í8 autarfor r 
pmteripr al del 
premió prlm-ero. 4MQ

2 Idem de 1,600 Id. id.
para- loa da! pre- , 
mío ms^imáol»... S2fO

2 liem  á e l.r jo  íd. id."
■ para los del pre
mio te rce ro ..... . 2.110

1.019 795.34Ó

Las aproxlmadones ion compatible! 
m n  cualquier otro premio que pueda 
corresponder al bínete; entendiéndosá 
son respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior ai d© lo» pre. 
míos primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior ©s el número 13.000, y si fuese éste 
©1 agraciado, el billete número 1 sérá el 
siguiente.

Para la aplicación da las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si. el premió primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de ' 
la centena; es decir, desde ©I 1 al 24 y 
desde el 26 ai l(íO, y en igual forma las 
aproximaciones del premio segunde.

.,EÍ iorteo s© efectuará ©n ©1 local des
uñado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
JEn la propiá forma se harán después 
aorteog especiales para adjudicar cinco 
premios de ’ 125 pesetas entre las donoe- 
las acogidas en los Establedmiontós dsl 
Beneficencia Provindal de Madrid, j  
uno de 625 entro las huérfanas de mili- 
lares y patriotas mueríoi^ m  campaña que 
tuvieren justificado su derecho. - ,

Estos actos serán públicos, y los conou* 
frentes interasados en ai sorteo tienen 
to ^ h o ,  ^  la !(enia (kl Presídate, I 

sfibr® dwdsní que 
tengan respecto á las operaciones déToi 
sorteos. Al día siguiente de efectuado! 
latos, se expondrá el resultado al públíeo 
por medio de listas impressüs, únicos do- 
aumehtos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán ©n las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos lós billetes respectivos, con presen- 
Sación y entrega de los mismos.

Madrid, 30 d© Enero de 1918. •»> El Di* 
reator general, F. @ardiel.

Sucesores de EiYaden6yraí''#Mj>aseQdq Sáú


